PROGRAMA  DE  ESTUDIO
PRIMERA PARTE

FINANZAS PUBLICAS

Bolilla I

Actividad Financiera

1.- Concepto de Finanzas. Finanzas Públicas y Finanzas Privadas. El financiamiento de las funciones del Estado y de los servicios públicos. Las necesidades públicas. Necesidad pública y servicio público. Su evolución.

2.- El fenómeno financiero: aspectos político, económico, jurídico y técnico. Ciencia de las Finanzas. Política  Financiera. Economía Financiera. Sociología Financiera. Derecho Financiero. Derecho Tributario. Administración financiera. Relaciones entre sí. 

3.- La actividad financiera del Estado. Concepto. Sujetos. Fines. Escuelas y teorías sobre su naturaleza. Desarrollo histórico del pensamiento financiero. El poder financiero. Acciones estatales de regulación e intervención.

Bolilla II

Presupuesto
4.- Concepto. Carácter político, económico y social del presupuesto.

5.- Naturaleza jurídica. Distintas teorías.

6.- Caracteres: equilibrio, periodicidad, anualidad, unidad, universalidad, especificidad, no afectación de recursos, exclusividad. 

7.- Presupuesto bruto y presupuesto neto. Presupuestos de explotación y de inversiones. Presupuesto por programas y actividades. Presupuesto funcional.

Bolilla III

Administración Financiera - Presupuesto Nacional

8.- La administración financiera. Sus sistemas. Presupuesto Nacional. Preparación: papel del Poder Ejecutivo. La Oficina Nacional de Presupuesto. Facultades del Congreso. Derecho comparado. Comisiones legislativas. Veto del presupuesto. Retardo o mora en su sanción.

9.- Estructura del Presupuesto: contenido y secciones. 

10.- Imputación de gastos y recursos. Sistema de competencia y de caja.   

11.- Presupuesto equilibrado y presupuesto deficitario. Efectos del equilibrio y del déficit según la coyuntura económica.

Bolilla IV

Contabilidad Pública – Control del Sector Público

12.- Régimen legal de la Contabilidad Pública. La Tesorería General y la Contaduría General.

13.- Contralor interno y externo del presupuesto: La Sindicatura General y la Auditoría General de la Nación. 

14.-  La Cuenta de Inversión. Elaboración, plazos. Facultades del Congreso. Los responsables y sus cuentas.

15.- La Contabilidad Pública en la Provincia de Buenos Aires. Los organismos de la Constitución Provincial y el régimen de responsabilidad.
Bolilla V

Gasto Público
16.- Teoría General del Gasto Público: concepto, elementos, caracteres.

17.- Aspectos político, económico, social y financiero del gasto público. Evolución del gasto público de acuerdo con las distintas concepciones de la política económica.

18.- Clasificación del gasto público.

19.- Financiación de los gastos públicos. Teorías.

20.- Aumento del gasto público: causas.

21.- Efectos del gasto público sobre los distintos factores de la economía. El gasto público en la República Argentina.

Bolilla VI

Deuda Pública

22.- Concepto. Clasificación. Inmunidad soberana. Prórroga de jurisdicción. Doctrina y jurisprudencia (1). La consolidación de la deuda pública. 

23.- Efectos económicos de la deuda pública según las inversiones y de acuerdo a la estructura impositiva vigente. Presión de la deuda pública. Signos reveladores de una presión excesiva. Crecimiento y Límites. 

24.- Deuda externa y  balanza de pagos. Repatriación de la deuda.

Bolilla VII

Recursos Públicos
25.- Teoría general de los ingresos públicos. Evolución histórica. Clasificación. Su distinta justificación con arreglo al ciclo económico.

26.- Recursos nacionales, provinciales y municipales. 

27.- Recursos originarios o de derecho privado del sector público. Las empresas del estado. Casos especiales: monopolios fiscales, peaje, canon, derechos, otros ingresos.

28.- Los recursos parafiscales.

29.-  Dominio financiero. Concepto. El Banco Central. Organización y funciones. 

Bolilla VIII

Recursos Tributarios

30.- Concepto. Naturaleza. Fines. Especies.      

31.- Sistemas racionales e históricos. Unicidad y multiplicidad. Distribución de la carga tributaria según las teorías del beneficio y de la capacidad contributiva. Principios de un sistema tributario. Fuente económica, certeza y simplicidad.

32.- Manifestaciones gravadas de riqueza: ingresos, patrimonio y consumo. Ventajas e inconvenientes. Efectos económicos sobre el consumo, el ahorro, la inversión, la oferta de mano de obra, la traslación, la redistribución y la desconcentración de riqueza.
Bolilla IX

El Impuesto

33.- Concepto. Teoría política, económica y jurídica. Finalidad fiscal y extrafiscal.

34.- Clasificación: directos e indirectos, personales y reales, fijos proporcionales y progresivos.

35.- Efectos económicos de los impuestos: percusión, traslación, incidencia, difusión. Amortización y capitalización. Presión tributaria: índice de medición, límites.

36.- Análisis del proceso de traslación. Relatividad y prueba. Precedentes y doctrina de la C.S.J.N. (2)

Bolilla X

Tasas y Contribuciones

37.- La Tasa. Concepto. Tasa y precio. La tasa en las finanzas municipales.

38.- Determinación del monto de la tasa: distintas teorías. Jurisprudencia. (3)

39.- La contribución. Concepto. Tipos: de mejoras, especiales.

40.- El peaje. Noción. Antecedentes. Naturaleza jurídica. Constitucionalidad. Jurisprudencia. (4)

41.- Aportes y Contribuciones a la Nómina Salarial, a las Cajas y Colegios Profesionales. Semejanzas y diferencias con los restantes recursos tributarios. Naturaleza jurídica de dichos aportes.

Bolilla XI

Crédito Público

42.- El crédito público. Condiciones políticas, económicas y financieras. Antecedentes históricos. Su importancia en el desarrollo económico y en las previsiones presupuestarias. Elementos.

43.- Empréstitos públicos. Naturaleza jurídica: diversas teorías. Formas de emisión. Empréstito interno y externo. Plazos. Interés. Cotización.

44.- Suscripción de empréstitos: métodos. Garantías, fraccionamientos, rescates y conversiones. Inmunidad Fiscal.

45.- La financiación del Tesoro a través del sistema monetario y crediticio. Las letras de tesorería. La emisión monetaria.

SEGUNDA  PARTE

DERECHO FINANCIERO. DERECHO TRIBUTARIO.

Bolilla XII

Derecho Financiero – Interpretación de las normas – Aplicación temporal de la ley

46.- Derecho Financiero. Concepto y divisiones. Relaciones del derecho financiero con otras ramas de la ciencia jurídica, social, económica y política. Derecho Tributario. Concepto. Autonomía del derecho financiero y del derecho tributario. Divisiones. Fuentes y codificación.

47.- La interpretación de las normas tributarias. Métodos. El principio de la realidad económica. El método funcional. La analogía. Doctrina de los actos propios. Su recepción en la legislación argentina. Jurisprudencia (5).

48.- Retroactividad e irretroactividad. Jurisprudencia (6).

Bolilla XIII

Poder Tributario

49.- El poder tributario: concepto, caracteres. Distribución constitucional de competencias (Nación y Provincias). El régimen municipal.

50.- Límites constitucionales al poder de imposición. Garantías federales e individuales. Los principios de legalidad, generalidad, igualdad, proporcionalidad, razonabilidad, no confiscatoriedad, equidad, ejemplaridad, tutela jurisdiccional, seguridad jurídica, redistribución, libertad. Jurisprudencia nacional y provincial relacionada con dichos principios (7). 

51.-  Los convenios del  artículo 75 inciso 22 de la C.N. Su incidencia en lo tributario. Jurisprudencia. (8)

Bolilla XIV

Poder Tributario (continuación)

52.- La cláusula de los códigos de fondo (art. 75 inciso 12 de la C.N.) y su implicancia en institutos del derecho tributario. Jurisprudencia (9)

53.- La cláusula comercial (artículo 75 inciso 13 de la C.N.) y la tributación provincial. Jurisprudencia. (10)

54.- La cláusula del progreso (artículo 75 incisos 18 y 19 de la C.N.) y la tributación provincial. Jurisprudencia. (11)

55.- Los establecimientos de utilidad nacional (art. 75 inciso 30) y la tributación provincial. Evolución jurisprudencial. La reforma del año 1994. (12)

56.- Las normas tributarias contenidas en la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.

Bolilla XV

Aplicación Espacial de la Ley Tributaria

57.- Doble imposición interna e internacional. Elementos. Causas. Métodos para atenuarla. Leyes convenio. Reciprocidad. Convenios internacionales. Cláusulas unilaterales: crédito por impuesto pagado, crédito por impuesto exonerado, descuento por inversiones, exención, no imposición de utilidades no remitidas.

58.- Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos. Antecedentes. La reforma constitucional de 1994. Obligaciones de las partes. El Organismo Fiscal Federal.

59.- El Pacto Fiscal. Los Acuerdos de Responsabilidad Fiscal.

60.- El Convenio Multilateral. Objeto. Régimen General. Casos Especiales.

Bolilla  XVI

Relación Jurídica Tributaria

61.- La relación jurídica tributaria: carácter y naturaleza. Teorías privatistas y publicistas. La obligación tributaria. Elementos. Aspectos cualitativo y cuantitativo. Sujeto activo y sujeto pasivo. Contribuyentes y responsables. Los agentes de recaudación. Solidaridad.

62.- La personalidad y capacidad en el derecho tributario. Ejemplificación de diferencias con el derecho común. Domicilio. Residencia.

63.- El hecho imponible. Concepto. Elemento temporal y espacial. Clasificación: simples, complejos, instantáneos, periódicos. La base imponible: distintos supuestos. Alícuotas. 

Bolilla XVII

El poder de eximir - Extinción de la obligación tributaria

64.- Exención y no inclusión: diferencias. Exenciones subjetivas, objetivas y mixtas. Ejemplos. Inmunidad.

65.- Anticipos, pagos a cuenta, retenciones y percepciones. Naturaleza. Jurisprudencia (13). Régimen de intereses: distintos supuestos y presupuestos de exigibilidad.

66.- Modos de extinción de la obligación tributaria: pago, compensación, novación, remisión, confusión, transacción, prescripción. Jurisprudencia (14). Los planes de regularización impositiva: controversia. 

Bolilla XVIII

Administración tributaria - Determinación

67.- Los organismos de recaudación en el orden nacional y provincial. Organización y funciones. Facultades reglamentarias, interpretativas, de verificación y fiscalización. Jueces administrativos: su controversia. 

68.- El instituto de las consultas en el orden nacional y provincial. Efectos.

69.- La determinación tributaria. Naturaleza jurídica. Clases. Procedimiento de determinación de oficio (Nación y Provincia).

70.- Los deberes formales. Declaración jurada: efectos. Otros supuestos. 

Bolilla XIX

Procedimientos Contenciosos

71.- El procedimiento contencioso tributario. Noción de proceso y procedimiento. Función jurisdiccional: el Tribunal Fiscal de la Nación y de la Prov. de Buenos Aires. Organización y Competencia. Representación y patrocinio.

72.- El Recurso de Reconsideración: casos en los que procede. Semejanzas y diferencias entre Nación y Provincia.

73.- El Recurso de Apelación: casos en los que procede. Semejanzas y diferencias entre Nación y Provincia.

74.-  La vía judicial: supuestos. Recaudos (Nación y Provincia)

75.- Otros medios recursivos: retardo, apelación ante el Director de la AFIP, jerárquico en las municipalidades. 

Bolilla XX

Procedimiento de Repetición – Acciones de cobro judicial - Prescripción

76.- La repetición tributaria. Noción. Caracteres. Supuestos de procedencia. Requisitos. Pago espontáneo y a requerimiento. Doctrina del empobrecimiento. Prescripción de la acción.

77.-  Transferencia y compensación de créditos fiscales. Jurisprudencia. (15) 
78.- El “solve et repete”. Jurisprudencia (16)
79.- Ejecución fiscal y juicio de apremio. Procedimiento. Excepciones. Recursos.
80.-  Prescripción de las acciones fiscales. 

Bolilla XXI

Derecho Penal Tributario

81.- El ilícito tributario. Teorías. Clasificación de los ilícitos. Subjetividad. Jurisprudencia (17).

82.- La sanción tributaria. Sanciones civiles y penales por incumplimiento. La multa: personalidad, transmisión y convertibilidad. La clausura. El decomiso. La pena de prisión: su aplicación conjunta con la sanción administrativa.

83.- Ilícitos contemplados en el orden nacional y provincial: Ley 11683, Ley Penal Tributaria 24769, Código Aduanero, Código Fiscal.

Bolilla XXII

Procedimientos Penales

84.- Procedimiento de aplicación de multas fiscales (Nación y Provincia) Recursos. 

85.- Clausura y Decomiso: procedimiento administrativo e instancias administrativas y judiciales. Diferencias entre Nación y Provincia. 

86.- El Régimen Penal tributario: procedimiento administrativo y penal.

Bolilla XXIII

Impuesto a las Ganancias

87.- El concepto de renta según las distintas teorías. Impuesto a las Ganancias: características. Objeto del impuesto: fuente, periodicidad y habilitación. Excepciones. Fuente argentina y extranjera. Base mundial.
88.- Sujetos pasivos del Impuesto a las Ganancias. Personas Físicas. Sucesiones Indivisas. Sociedad Conyugal. Sociedades y Sujetos Empresa. Sucursales de empresas extranjeras. Sujetos domiciliados en el exterior.
89.- Exenciones previstas en la ley y en otras normas.
90.- Determinación de la ganancia: categorías. Deducciones. Concepto y análisis. Determinación de la ganancia imponible.
91.- Tratamiento fiscal: liquidación. Alícuotas aplicables. Ingreso del gravamen por sujetos del país y del exterior. Declaración Jurada. Anticipos.

Bolilla XXIV

Impuesto al Valor Agregado
92.- Antecedentes. Características. Traslación. Objeto del impuesto. Sujetos y Responsables. Nacimiento del hecho imponible. 

93.- Exenciones y tratamientos diferenciales. 
94.- Base imponible. Débito y Crédito Fiscal. Alícuotas. Período Fiscal: liquidación y pago. Régimen de inscripción. Facturación y registración.

Bolilla XXV
Impuestos Internos al Consumo

95.- Antecedentes. Características. Hecho imponible. Sujetos y responsables. 
96.- Bienes y servicios gravados. Exenciones y exclusiones. 

97.- Base imponible. Alícuotas. Liquidación y formas de pago.
Bolilla XXVI

Impuesto sobre los Ingresos Brutos
98.- Características. Hecho imponible. Sujetos. Exenciones.

99.- Base imponible. Exclusiones y deducciones. Supuestos de base diferencial.
100.- Tratamiento impositivo: alícuotas, mínimos, impuesto fijo. Régimen de pago: mensual, bimestral. Descentralización del gravamen. 
Bolilla XXVII

Impuesto de Sellos
101.- Características. Hecho imponible. Supuestos de  no gravabilidad. Contratos entre ausentes. Sujetos obligados. Exenciones.
102.- Base imponible. Distintos supuestos: transferencias de inmuebles, permutas, suministro de energía eléctrica, constitución de hipoteca, cesión de créditos hipotecarios, concesión, locación, contratos de valor indeterminado, prórrogas. Alícuotas. Contratos registrados en Bolsas y Mercados.  
Bolilla XXVIII

Tributos Aduaneros

103.-  Derechos de importación y exportación. Características. Hecho imponible. Libramiento (despacho a plaza). Sujetos. Base imponible. Derechos específicos y ad valorem. Pago.
104.- Derechos antidumping y compensatorios. Impuesto de equiparación de precios. Características. Su vigencia.
105.- Tasas aduaneras. Características. Sujetos.
106.- Franquicias aduaneras: puertos y zonas francas. Legislación nacional y provincial. Estímulos a la exportación: draw-back, reintegros y reembolsos. Importación temporaria. El Mercosur. Armonización tributaria. 

Bolilla XXIX
Impuesto Inmobiliario y a los Automotores

107.- La Ley de Catastro. El Catastro y la valuación fiscal: métodos de valuación, sujetos intervinientes, procedimiento de impugnación. Categorías de inmuebles. Nuevos emprendimientos inmobiliarios: barrios cerrados, clubes de campo y similares.
108.- Impuesto Inmobiliario. Características. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Exenciones: objetivas, subjetivas, mixtas, de naturaleza social, fomento agrario. Base imponible. Alícuotas.
109.- Impuesto a los Automotores. Características. Hecho imponible. Radicación. Nacimiento de la obligación. Sujetos. Responsabilidades. Exenciones. Base imponible. Alícuotas.

Bolilla XXX

Otros Impuestos Patrimoniales
110.- El Impuesto sobre los Bienes Personales. Antecedentes. Hecho imponible. Sujetos. Ubicación de los bienes. Exenciones. Base imponible. Valuación. Presunciones. Alícuotas. Liquidación e ingreso del impuesto.
111.- El Impuesto a la Transferencia de Inmuebles. Características. Hecho imponible. Sujetos obligados. Reemplazo de vivienda. Exenciones. Base imponible. Alícuota. 
Bolilla XXXI

Tasas Retributivas de Servicios Administrativos y Judiciales
112.- Tasas por Servicios Administrativos. Características. Principales tasas administrativas: gobierno, economía, obras públicas, producción. Los supuestos especiales regulados por leyes convenio: Registro de la Propiedad Inmueble, Dirección Provincial de Catastro Territorial.

113.- Tasas por Servicios Judiciales. Momento del pago. Obligados. Exenciones. Base imponible. Alícuotas. 
114.- La Ordenanza Impositiva Municipal. Tasas y Derechos: seguridad e higiene; alumbrado, barrido y limpieza; construcción; habilitación; uso de espacios públicos; cementerio. Exenciones.
Bolilla XXXII

Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes

115.- Características. Pequeño contribuyente y contribuyente eventual.

116.- Inscripción. Categorías. Recategorización. Exclusiones. Pagos: determinación del monto.

117.- Normas de Procedimiento y Régimen penal.

Bolilla XXXIII

Otros gravámenes

118.- Gravamen sobre Premios de Sorteos y Concursos Deportivos. Hecho imponible. Sujetos. No responsables. Exenciones. Base Imponible. Alícuota.
119.- El Impuesto sobre los Débitos y Créditos Bancarios. Hecho imponible. Sujetos. No responsables. Exenciones. Base Imponible. Alícuota.

120.- El Impuesto a la Transferencia de Combustibles. Hecho imponible. Sujetos. No responsables. Exenciones. Base Imponible. Alícuotas.
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